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DECRETO   No.  218

DECRETA:

INGRESOS TOTALES 6,713,210,436               
a) Ingresos Corrientes 4,850,589,399            
b) Ingresos de Capital 40,132,235                 
c) Financiamiento 1,502,480,700            
d) Ingresos por Contribuciones Especiales 320,008,102               

GASTOS TOTALES 6,713,210,436               
a) Gastos Corrientes 4,170,105,661            
b) Gastos de Capital 806,528,458               
c) Aplicaciones Financieras 1,090,463,335            
d) Gastos de Contribuciones Especiales 320,008,102               
e) Costo Previsional 326,104,880               

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Consejo de Ministros,

Art. 1.- Vótase la LEY DE PRESUPUESTO para el ejercicio financiero fiscal que se inicia el uno de enero y concluye el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

SECCION  -  A
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

I - SUMARIOS
SUMARIO No. 1  COMPOSICION GENERAL

(En  US dólares)
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A. MARCO INSTITUCIONAL  
1. Política 

La planeación estratégica de la Fiscalía General de la República está orientada al Desarrollo Institucional, al fortalecimiento de la Acción Penal en Representación de 
las Víctimas y el Estado, con una renovada dedicación al trabajo y a la responsabilidad de dar una pronta respuesta al acceso de justicia y fuerte persecución del delito, 
a fin de contribuir al combate de la delincuencia, corrupción y criminalidad que afronta El Salvador, que permita garantizar un auténtico Estado de Derecho.  

2. Prioridades en la Asignación de Recursos  
Para la realización de los propósitos fundamentales es necesaria la debida y adecuada disposición de los recursos financieros, que son orientados con especial esmero 
al servicio de la Sociedad y las Víctimas contenidos en la defensa del Estado y en paralelo la atención a la operatividad, apoyo logístico y tecnológico de toda la institución. 

Fortalecer el acceso a la justicia con énfasis en la niñez, adolescencia, mujer y población vulnerable, fundamentado en el eje transversal de género y atención a las 
víctimas. 

Continuar los esfuerzos en la operatividad y estrategias para dirigir la investigación del delito con eficacia, en particular el combate al crimen organizado, homicidios, 
extorsiones, tráfico ilegal y trata de personas, lavado de dinero, narcoactividad, corrupción y lucha permanente contra la im punidad, así como la mejora de la 
infraestructura física de las oficinas fiscales y el desarrollo del recurso humano, con la gestión del Proyecto de Modernización, Diseño y Construcción de las Edificaciones 
de Oficinas Centrales de la Institución. 
 

3. Objetivos  
Gestionar los recursos necesarios y suficientes para establecer las condiciones idóneas de trabajo para el cumplimiento eficiente y eficaz de la misión institucional. 

Investigar y promover la acción penal, y cuando corresponda la acción civil, en todos los delitos que afecten los intereses de la Sociedad, a fin de contribuir con el combate 
a la criminalidad, la represión del delito y la búsqueda de una sociedad segura. 

Defender los intereses del Estado mediante la representación, investigación y promoción de las acciones legales necesarias en todos los delitos que afecten al patrimonio 
del Estado. 

Utilizar la medida autorizada de intervención de las telecomunicaciones en la investigación, persecución y juzgamiento de conductas delictivas, principalmente de 
criminalidad organizada y trasnacional regulados en la Ley Especial para la Intervención de las Telecomunicaciones 

Mejorar el acceso a la justicia de las mujeres víctima de violencia y reducir las inequidades de género. 

Contar con una infraestructura propia, moderna, accesible y debidamente acondicionada, que permita albergar todas las unidades organizativas que conforman la 
oficina fiscal de San Salvador para brindar una atención adecuada y oportuna a las víctimas y usuarios de los servicios.  

La planeación estratégica de la Fiscalía General de la República está orientada al Desarrollo Institucional, el fortalecimiento de la Acción Penal en Representación de 
las Víctimas y el Estado, con una renovada dedicación al trabajo y a la responsabilidad de dar una pronta respuesta al acceso  de justicia y fuerte persecución del delito, 
a fin de contribuir al combate de la delincuencia, corrupción y criminalidad que afronta El Salvador, que permita garantizar un auténtico Estado de Derecho.   

 

B. ASIGNACION DE RECURSOS 
1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestaria Responsable Fondo 
General 

Préstamos 
Externos 

Total  

01 Dirección y Administración Institucional Fiscal General de la República  10,447,440  10,447,440 

02 Defensa de los Intereses de la Sociedad Fiscal General de la República  38,453,545  38,453,545 

03 Defensa de los Intereses del Estado Fiscal General de la República  5,178,700  5,178,700  

04 Centro de Intervención de las Telecomunicaciones Fiscal General de la República  1,335,425  1,335,425  

05 Igualdad Sustantiva y Vida Libre de Violencia para las Mujeres Fiscal General de la República  515,105  515,105  

06 Infraestructura Física Fiscal General de la República 500,000 22,000,000 22,500,000  

Total 56,430,215 22,000,000 78,430,215  
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2. Clasificación Económica Institucional por Área de Gestión 
 

Administración 
de Justicia y 
Seguridad 
Ciudadana  

Gastos Corrientes  54,430,215 

     Gastos de Consumo o Gestión Operativa 46,836,665 

                 Remuneraciones 39,251,250 

                 Bienes y Servicios 7,585,415 

     Gastos Financieros y Otros 7,593,550 

                 Impuestos, Tasas y Derechos 113,150 

                 Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 5,480,400 

                 Otros Gastos no Clasificados 2,000,000 

Gastos de Capital  24,000,000 

     Inversiones en Activos Fijos 23,879,685 

                 Bienes Muebles 1,395,305 

                 Intangibles 329,995 

                 Infraestructura 22,154,385 

     Inversión en Capital Humano 120,315 

                 Inversión en Capital Humano 120,315 

Total 78,430,215 

 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 
Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito Costo  

01 Dirección y Administración Institucional 
 

10,447,440  

        01 Dirección y Administración Gestionar los recursos financieros necesarios para la operatividad y 
fortalecimiento institucional.  10,447,440 

02 Defensa de los Intereses de la Sociedad 
 

38,453,545  

        01 Delitos Contra la Sociedad Investigar y promover la acción penal en todos los delitos que afecten 
los intereses de la sociedad.  38,453,545 

03 Defensa de los Intereses del Estado 
 

5,178,700  

        01 Acciones Legales a Favor del Estado Investigar y promover la acción judicial y administrativa en todos los 
delitos que afectan al Estado; además, se incluye la cantidad de 
$2,000,000 para dar cumplimiento parcial a Litigio Judicial Sociedad 
Trejo Hermanos y Sucesores, S.A.  5,178,700  

04 Centro de Intervención de las Telecomunicaciones 
 

1,335,425  

        01 Intervención de las Telecomunicaciones Garantizar que la intervención de las telecomunicaciones y su 
operatividad, se aplique en la investigación y persecución del delito 
en cumplimiento a la Ley Especial para la Intervención de las 
Telecomunicaciones.  1,335,425  

05 Igualdad Sustantiva y Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
 

515,105  

        01 Derechos de la Mujer e Igualdad de Género Mejorar el acceso a la justicia de las mujeres víctima de violencia y 
reducir las inequidades de género.  515,105  

06 Infraestructura Física 
 

22,500,000  

        01 Construcción, Equipamiento y Modernización  Ejecutar proyectos de construcción, equipamiento y modernización de 
la Fiscalía General de la República.  22,500,000  

Total 78,430,215  
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4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico 
 

Unidad Presupuestaria y Cifrado 
Presupuestario  

 

 
Línea de Trabajo 

 

51  
Remuneraciones  

54  
Adquisiciones de 

Bienes y 
Servicios  

55  
Gastos 

Financieros y 
Otros  

61  
Inversiones 
en Activos 

Fijos  

 
Gastos 

Corrientes  
 

 
Gastos de 

Capital  
 

 
Total  

 

01 Dirección y Administración Institucional 
 

7,498,865 1,517,075 1,131,505 299,995 10,147,445 299,995 10,447,440 

2019-1700-2-01-01-21-1 Fondo General  Dirección y Administración  7,498,865 1,517,075 1,131,505 
 

10,147,445 
 

10,147,445  

                                 22-1 Fondo General    
   

299,995 
 

299,995 299,995  

02 Defensa de los Intereses de la Sociedad 
 

27,831,025 5,309,835 4,262,690 1,049,995 37,403,550 1,049,995 38,453,545  

2019-1700-2-02-01-21-1 Fondo General  Delitos Contra la Sociedad  27,831,025 5,309,835 4,262,690 
 

37,403,550 
 

37,403,550  

                                 22-1 Fondo General  
    

1,049,995 
 

1,049,995 1,049,995  

03 Defensa de los Intereses del Estado 
 

2,513,965 455,115 2,119,615 90,005 5,088,695 90,005 5,178,700  

2019-1700-2-03-01-21-1 Fondo General  Acciones Legales a Favor 
del Estado  2,513,965 455,115 2,119,615  5,088,695  5,088,695  

                                 22-1 Fondo General  
    

90,005 
 

90,005 90,005  

04 Centro de Intervención de las 
     Telecomunicaciones 

 

1,113,830 151,715 39,875 30,005 1,305,420 30,005 1,335,425  

2019-1700-2-04-01-21-1 Fondo General  Intervención de las 
Telecomunicaciones  1,113,830 151,715 39,875  1,305,420  1,305,420  

                                 22-1 Fondo General    
  

30,005 
 

30,005 30,005  

05 Igualdad Sustantiva y Vida Libre de 
     Violencia para las Mujeres 

 

293,565 151,675 39,865 30,000 485,105 30,000 515,105  

2019-1700-2-05-01-21-1 Fondo General  Derechos de la Mujer e 
Igualdad de Género  293,565 151,675 39,865  485,105  485,105  

                                22-1 Fondo General  
    

30,000 
 

30,000 30,000  

06 Infraestructura Física 
  

120,315 
 

22,379,685 
 

22,500,000 22,500,000  

2019-1700-2-06-01-22-1 Fondo General  Construcción, Equipamiento 
y Modernización     500,000  500,000 500,000  

                                22-3 Préstamos 
Externos  

  
120,315 

 
21,879,685 

 
22,000,000 22,000,000  

Total 39,251,250 7,705,730 7,593,550 23,879,685 54,430,215 24,000,000 78,430,215  

 
 
5. Listado de Proyectos de Inversión Pública 

Código Proyecto 
Fuente de 

Financiamiento Meta Física 
Ubicación 
Geográfica 

Fecha de 
Finalización 

Monto del 
Proyecto 

 

06 Infraestructura Física      22,500,000  

 01 Construcción, Equipamiento y Modernización      22,500,000  

6091 Actualización de la plataforma tecnológica de la Fiscalía General de la República, a 
Nivel Nacional 

Fondo General 100% A Nivel 
Nacional 

Dic / 2019 225,300 

6093  Construcción, Equipamiento y Modernización de las Oficinas Centrales de la Fiscalía 
General de la República, San Salvador Préstamos Externos 50 % San Salvador Dic / 2019 22,000,000 

6432  Construcción de vías internas para circulación vehicular en las instalaciones de las 
Oficinas Centrales de la Fiscalía General de la República Fondo General 100% San Salvador Dic / 2019 274,700 

Total 
 

22,500,000  
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C.  CLASIFICACION DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 

Rango Salarial Ley de Salarios Contratos Total  
 Plazas Monto Plazas Monto Plazas Monto  

   551.00 -    600.99 
  

47 338,400 47 338,400  

   651.00 -    700.99 
  

397 3,258,600 397 3,258,600  

   701.00 -    750.99 
  

20 172,155 20 172,155  

   751.00 -    800.99 
  

61 584,285 61 584,285  

   851.00 -    900.99 
  

45 467,795 45 467,795  

   901.00 -    950.99 
  

59 662,745 59 662,745 

   951.00 - 1,000.99 
  

23 270,515 23 270,515 

1,001.00 - 1,100.99 
  

147 1,903,320 147 1,903,320 

1,101.00 - 1,200.99 
  

47 661,930 47 661,930 

1,201.00 - 1,300.99 
  

51 784,130 51 784,130 

1,301.00 - 1,400.99 
  

12 194,480 12 194,480 

1,401.00 - 1,500.99 
  

27 486,000 27 486,000  

1,501.00 - 1,600.99 
  

666 12,706,120 666 12,706,120  

1,601.00 - 1,700.99 
  

163 3,293,365 163 3,293,365  

1,701.00 - 1,800.99 
  

27 577,840 27 577,840  

1,801.00 - 1,900.99 
  

124 2,797,440 124 2,797,440  

1,901.00 - 2,000.99 
  

11 263,760 11 263,760  

2,001.00 - 2,100.99 
  

3 75,600 3 75,600  

2,101.00 - 2,200.99 
  

36 950,160 36 950,160  

2,201.00 - 2,300.99 
  

2 55,200 2 55,200  

2,301.00 en adelante 1 48,000 93 3,153,890 94 3,201,890  

Total 1 48,000 2,061 33,657,730 2,062 33,705,730 

 
 
2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo 

Clasificación Ley de Salarios Contratos  Total Monto  

   Personal    de Gobierno  1 1  2 96,000  

   Personal    Ejecutivo  
 

29  29 1,065,760  

   Personal    Técnico  
 

1,283  1,283 23,184,030  

   Personal    Administrativo  
 

467  467 7,113,225  

   Personal    de Obra  
 

2  2 16,200  

   Personal    de Servicio  
 

279  279 2,230,515  

Total 1 2,061  2,062 33,705,730  
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